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De ta escritura pública de constitu- 
ción de la Compañia de Responsabiti- 
dad Limitada “PROVEEDORES DE 

PROMACOFI C. LTDA.” 

la cludad de Santo Domingo de lo 
Colorados el 22 de agosto de 1980, an 
te el Notarlo Segundo del cantón San 
to Domingo de tos Colorados. Dich 
constitución ha sido aprobada por | 
señora economista Teresa Minuch 
de Mera, superintendenta de Com 
pañias, mediante Resolución N* 7391 
de 28 de octubre de 1980. 

2.— Los soctos que conforman ta 
Compañía son los señores: José Ma- 
ximiliano Figueroa Fernández, casa- 
do, Carlos Eduardo Figueroa Fer- 
nández, soltero y Juan José Figueros 
Fernández soltero. Todos son de na- 
cionatidad ecuatoriana y domiciliados 
en la ciudad de Santo Domingo de los, 
Colorados. 

bra- 3.— Nombre de la Compañia 
"PROVEEDORES DE MAQUINAS 
COMERCIO FIGUEROA PROMACOF, 
C. LTDA.” 

4.— Objeto social: compra venta d 
maquinaria agricola, artesanal para 
industria maderera, mecánica y metal 
mecánica, articulos de terretería, tam 
bión se dedicará a la importación 
exportación de los articulos men. 
cionados; a les operaciones de man, 
dato, distribución y representaciones, 
de las casas comerciales que produ: 
cen o vendan tos artículos relaciona, 
dos con su objeto; podrá asimismo 
comprar acciones O participaciones 
en otras compañtes, venderias, tor. 
mar otras sociedades. 

5.— Piazo de duración: velnticinc 
(25) años. 

ys 
t.— La Compañia se consth de ol 

PR 6. Domicilio principal: Santo De. 
A. ringo de tos Colorados. 

y 7.— Capital sociat. CUATROCIEN-E 
TOS MIL SUCRES ($ 400.000,00) diwidi-| 
do en 400 participaciones de UN MIL 
SUCRES ($ 1.000,00), de valor ceda 
una, 

3.— integración de capital: se halla 
integramente suscrito y pagado de 
siguiente manera: DIEZ MiL SUCRE 
($ 19.000,90), en numerario y, TRE 
CIENTOS NOVENTA MIL SUCRES ( 
390.909,00) en bienes muebles. 

9.— Forma de administración y 
representación legal: ta Compañía 
será gobernada por la Junta General 
de Soctos y administrada por el Ge- 
rente, quien será el representante le- 
gal. Se nombra gerente de la Com- 
pañia al señor Cartos Eduardo Fi. 
gueroa Fernández y presidente al se 
Ros Juan José Figueroa Fernández. 

Lo que pongo en conocimiento del 
úblico para tos finos legstes conal/ 

tes 

Ledo. Romeo Borja Ch. 
SECRETARIO GENERAL 

noo. cios 

    

  

MAQUINAS Y COMERCIO FIGUEROA BR 

| 

FIUHINCHA 

ACTOR: Angal Gabriel 
Madrid. 

DEMANDADO: Juan Benigno Mon- 
cayo Albán. 

gy ASILLERO JUDICIAL DEL ACTOR: 
* 876 del Dr. Estuerdo Heredia Yefo- 

vi. Causa N” 580/80 cbca. 
FUNDAMENTO DE LA DEMANDA: 

Arts. 547 y 548 del C. de Procedimien- 

to Civil. 

JUICIO: insolvencia. 
JUZGADO DECIMO SEGUNDO DE 

LO CIVIL. - Quito, 16 de junio de 1980, 
¡ojlas 11 a.m.— VISTOS: En virtud de 
ps razón de sorteo, avoco conocimien- 
to de la presente causa. En lo princi- 
pal. ta demanda que antecede es cla- 
ra, precisa y reúne los demás requisi- 
tos legales. Por presentadas las copias 
pertinentes y atento a lo dispuesto en 
el inciso primero del Art. 559 del Códi- 

go de Procedimiento Civil, presumién- 
dose ta insolvencia de JUAN BENIG- 
NO MONCAYO ALBAN, se manda a 
formar concurso de acreedores y con- 
siguientemente se dispone se ocupen 
sus libros, bienes, correspondencia y 
más documentos y se entreguen al 
síndico, Dr. Arnaldo Fiallos quien los 
recibirá, previo inventario legal y 
luego de que acepte el cargo. Hágase 

Carrilio 

  

  

saber al público sobre este particular 
por medio de publicaciones por la 
prensa.-— Acumúlese los pleitos se- 
guidos en contra del deudor, por abli- 
gaciones de dar o hacer, con ex- 
cepción de los acreadores hipoteca- 
rios, quienes harán valer sus derechos 
por separado, debiendo remitirse para 
sl efecto los respectivos oficios a los 
señores Jueces de lo Civil de esta 
jurisdicción. — Remitaese las copias ne- 
cesarias a uno de tos señores Jueces 
de to Penal de esta provincia para la 
calificación de le insolvencia.- 
Prohibese que el deudor se ausente 

¡ del tugar del juicio, particular que se 
hará conocer 4 las autoridades 
respectivas. Ordénese también que 
presente sl balance de los bienes 
dentro del término de ocho dias. Co- 
mo el fallido queda de hecho en in- 
terdicción para administrar sus bienes. 
notifíquese con esta providencia a los 
señores Registrador de la Propiedad y 
Notarios del Cantón, así como tem- 
bión a los señores gerentes de Jos 
bancos de esta localidad.— Sin per- 
juicio de esta aclaratoria, el deudor en 
término de tres días podrá oponerse a 
la insolvencia pagando o dimitiendo 
bienes saneados y suficientes. -- De 
acuerdo con el juramento manifestado 
por el actor que desconoce el domici- 
lio actual y residencia del demandado 
y de conformidad con el Art, 87 del C. 
de Procedimiento Civil, citese por la 
prensa en uno de tos periódicos de 
mayor circulación de esta ciudad. -— 
Téngase en cuenta el nuevo casilisro 
judicial señalado.— Agréguese al pro- 
ceso ta documentación que se 
acompaña, — Notifíquese. — f) Dr. Nel- 
son Almeida. 

Lo que comunico al SA. JUAN BE- 
NIGNO MONCAYO ALEAN para los fi- 
nes legales. 

Ledo. Fernando Chaves Vásconez. 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO SEGUNDO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA. 

UNA, MuUaleS, Stumanvras Oo murvi- 
sibles”. 

Lo Que pongo sn conocimiento del 
público para los fines legales consl- 
guientes. A . 

; Bt 
Quito. a 30 de o y € do? 

“ta - - 

Ledo. Rameo Borja Chiriboga 
SECRETARIO GENERAL 

e mina 
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DE 1A ESCRITURA PUBLICA DE 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
“CONSTRUCTORA VALSUPA C. 
LTDA.”. 
2 te compañia se constituyó en la 

ciudad de Quito, el 2 de octubre de 
1980, por escritura pública celebrada 
ente el Notario Primero del cantón 
Quito. Dicha constitución ha sido 
aprobada por el señor economista 
Marcelo Avila Orejuela, Superin- 
tendente de Compañias encargado, 
mediante resolución N” 7413 de 31 de 
octubra de 1980. 

2. Los socios que conforman la 
compañía son los señores: ingeniero 
Entique Palacio Celi, ingeniero Javier 
Valdivieso Burneo, Fernando Suárez 
Martinez e ingeniero Carlos Valdivieso 
Burneo. Todos son solteros, de na- 
cionalidad ecuatoriana y domiciliados 
en la ciudad de Quito. 

3. Nombre de ls compañia: 
“CONSTRUCTORA VALSUPA C. 
iTDA.”. 

4. Objeto social. estudios, planifica- 
ción y construcciones civiles, sxcitusi- 
vamente. 

5. Plazo de duración: treinta 130) 
años. 

$. Domicilio principal: Quito. 

7. Capital sociat: CIEN MIL SUCRES 
(S/. 100,000,00), dividido en cien parti- 
cipaciones de UN MiL SUCRES (S/. 
1.000,00) de vator cada una. 

8. integración de capital: se halla 
integramente suecrito y re paga en 
numerario sei cincuenta por ciento: el 
saldo 36 pagará en el plazo de un año. 

9. Forma de edministración y repre- 
sentación legal: la compañía será go- 
bernada por la Junta General de So- 
cios y administrada por el Presidente, 
el Vicepresidente y el Gerente, quien 
será el representante tegal. 

lo que pongo en conocimiento del 
público pares los fines legales consi- 
guientes. 

Quito. 31 de octubre de 1900 

kedo. Romao Borja Chiriboga 
SECRETARIO GENERAL 

SE EUDORO CASTRO CABRERA. 

ACTOR: ing. Patricio Pinto Espino- 

sa. 
DEMANDADOS: Francisco Eudora 

Castro Blacio, Luisa Blacio Galarza. 
Josó6 Eudoro Castro Cabrera y Luis 
Alfredo Granda Montesdeoca. 
JUICIO: Embargo y remate N? 230-- 

80-—J. G. 
CUANTIA: S/. 787.758,00. 

PROVIDENCIA. 

JUZGADO PRIMERO DE 10 
CIVIt.— Quito. a 1” de abril de 1980. — 
Las 10 y 45 a. m.-— VISTOS.- Ávoco 
conocimiento de la presente causa en 

virtud de haber sido nombrado Juez 
Titular de este Juzgedo. En to princi- 
pal. la demanda que antecede es cía- 
ra, completa y reúne los demás re- 
guisitos de ley; en consecuencia se or- 
dena el embargo y remate del mini- 
bus, nuevo. marca BB, interprovincial, 
modelo 1978, color blanca, rojo y 
negro, capacidad máxima 23 pasaje- 
ros, motor Ford 361, N* del motor 
OBBTSA — 000608 — MF0978, N* del 
chasis OBBTSA- 000608 -— CH — 0978, 
caja de cambios de cinco velocidades 
adelante y uns atrás y demás esrac- 
terísticas constantes en el contrato de 
compraventa y prenda industrial ad- 
junta. Para te próctica de esta diligen- 
cla cuéntese con el señor Oawsaido Mi- 
ño depositario Judicial y uno de los 
señores alguecios del cantón. Citese- 
les a los demandados señores FRAN- 
CISCO EUDORO CASTRO BLACIO. 
SRA. LUISA BLACIO GALARZA Y JO- 
SE EUDORO CASTRO CABRERA. me- 
diante deprecatorio que se libre a uno 
de los señores jueces de lo Civil de 
Santo Domingo do Los Colorados. y. 
sl señor LUIS ALFREDO GRANDA 
MONTESDEOCA, mediante deprecato- 
rio que se remita a uno de los señores 
jueces de lo Civil de Loja y el mismo 
camisione a la parroquia El Valle. del 
cantón Loja. Téngase en cuente el ca- 
sitlero judicial señalado por el actor. — 
CITESE Y NOTIFIQUESE.-—- f) Ds. Ab 
tonso Costales. 
JUZGADO PRIMERO DE t0 

CIVIL.—- Quito, a 15 de octubre de 
1980.— Les 3 y 45 p. m.— Atente ta ra- 
2ón sentada por el señor Secretario 
det Juzgado Décimo Octavo de to C)- 
vil de la ciuded de Santo Domingo de 
Los Colorados y el escrito que antece- 
de y de conformidad con el An. 97 del 
Código de Procedimiento Civil cttese- 
los a los demandados señores FRAN- 
CISCO EUDORO CASTRO BLACIO. 
LUISA BLACIO GALARZA Y JOSE 
EUDORO CASTRO CABRERA, por la 
prensa en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad. por tres 
veces.— Notifiquese.— 1 Dr. Altarso 
Costales. 

Lo que pongo sn su conocimiento 
para tos finas legales, previniéndole de 
ta obligación que tienen de señalar cs- 
sillero jwdicial pera posteriores 
notificaciones.—- Quito. es 29 de ac- 
tubre de 1980. 

Ledo. Eduardo Orquera 2... 
SECRETARIO DEL JUZGADO 

PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

Santo Domingo. e 30 ds vst ae ev 

EL SECRETARIO 

- Oswaldo Mantilla Aguilar 
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De la escritura pública de constitu- 

ción de la Compañía de Responsabili- ¡ 
dad Limitada '¿anominada ''REDE- 
COIN REPRESENTACIONES DE CO- 
MERCIO INTERNACIONAL CIA. 

LTDA.” 

%-—- La Compañia se constituyó el 
30 de septiembre de 1980, por escritu- 
sra pública otorgada ante el Notario 
Quinto del cantón Quito. Dicha 
constitución ha sido aprobada por la 
señora sconomista Teresa Minuche 
de Mera, superintendenta de Com- 
pañías, mediante Resolución N* 7389 
de 29 de octubre de 1980. - 

2.— Socios: señores José Ántanio 
Cornejo Andrade, Fredí Henó Valaro- 
z0 y Rodolto Montalvo López, solte- 
ros, ecustoriaros, domiciliados en la 
ciudad de Quito. 

3.— Nombre de la Compañia: “RE- 
DECOIN REPRESENTACIONES DE 
COMERCIO INTERNACIONAL CHA. 
LTDA.” 

4.— Objeto social: importeción, 6x- 
portación, comercialización, - compra, 
venta, distribución y comisión de pro- 
ductos y artículos industriales en las 
ramas de: textil, metalmecánica, 
etectromecánica, electrónica y ms 
quinaria agrícola, repuestos y accaso- 
rios de la misma; asi como productos 
de consumo popular y de primera ne- 
cosidad tales como: mroz, azúcar, 
café, higuerilia, cacao, banano, tru- 
tas; además productos de tocador co- 
mo: psrfumes, jabones, cosméticos; y 
además suministros de escritorio y 
papelería. 

$5.— Domicilio: Quito. 
%.— Plazo de duración: 26 años. 
?7— Capital social: CHEN MIL 

SUCRES ($ 100.000,00) dividido en 108 
participaciones de UN MIL SUCRES ($ 
1.000,00), de vsior cada una. 

8.— integración de capital: se halia 
integramente suscrito y se 
numerario la suma de CINCUENTA Y 
UN MIL SUCRES ($ 51.000,00), queda 
por pagar la suma de CUARENTA Y 
NUEVE MIL SUCRES ($ 49.000,00) en 
el plazo de un año. 

8L— Forma de administración y 

representeción tegal: La Compañia 
sorá gobernada por la Junta General 
de Socios y administrada por el Presi 
dente, Vicepresiésnto y el Gerente, 
quien será el representante legal. Se 
nombra Presidente al señor Fredi Ve- 
tarezo Valarezo; Vieeprasidonte al se- 
Ror Radoito Montalvo López y Geren- 

te ai señor José Antonio Cornejo 
Andrade 

Lo que ponga en conocimiento del 
público para los fines legales consi- 

tes. 
Quite, a 28 de octubre de +980 

Ledo. Romeo Borja Eh. 
SECRETARIO GENERAL 

pu 
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